
ARTICULO 349. INCITACION A LA COMISION DE DELITOS MILITARES. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que en beneficio de actividades terroristas incite al
personal de la Fuerza Pública u organismos de seguridad del Estado a desertar, abandonar el
puesto o el servicio, o ponga en práctica cualquier medio para este fin, incurrirá en prisión de
treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 349. INCITACION A LA COMISION DE DELITOS MILITARES. El que en
beneficio de actividades terroristas incite al personal de la Fuerza Pública u organismos de
seguridad del Estado a desertar, abandonar el puesto o el servicio, o ponga en práctica
cualquier medio para este fin, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de diez
(10) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

CAPITULO II.

DE LOS DELITOS DE PELIGRO COMUN O QUE PUEDEN OCASIONAR GRAVE
PERJUICIO PARA LA COMUNIDAD Y OTRAS INFRACCIONES

ARTICULO 350. INCENDIO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con
peligro común prenda fuego en cosa mueble, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a ciento
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta se realizare en inmueble o en objeto de interés científico, histórico, cultural,
artístico o en bien de uso público o de utilidad social, la prisión será de treinta y dos (32) a ciento
ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta en la mitad si la conducta se cometiere
en edificio habitado o destinado a habitación o en inmueble público o destinado a este uso, o en



establecimiento comercial, industrial o agrícola, o en terminal de transporte, o en depósito de
mercancías, alimentos, o en materias o sustancias explosivas, corrosivas, inflamables,
asfixiantes, tóxicas, infecciosas o similares, o en bosque, recurso florístico o en área de especial
importancia ecológica.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 350. INCENDIO. El que con peligro común prenda fuego en cosa mueble,
incurrirá en prisión de uno (1) a ocho (8) años y multa de diez (10) a cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta se realizare en inmueble o en objeto de interés científico, histórico, cultural,
artístico o en bien de uso público o de utilidad social, la prisión será de dos (2) a diez (10)
años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta en la mitad si la conducta se
cometiere en edificio habitado o destinado a habitación o en inmueble público o destinado a
este uso, o en establecimiento comercial, industrial o agrícola, o en terminal de transporte, o
en depósito de mercancías, alimentos, o en materias o sustancias explosivas, corrosivas,
inflamables, asfixiantes, tóxicas, infecciosas o similares, o en bosque, recurso florístico o en
área de especial importancia ecológica.

ARTICULO 351. DAÑO EN OBRAS DE UTILIDAD SOCIAL. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que dañe total o parcialmente obra destinada a la captación,
conducción, embalse, almacenamiento, tratamiento o distribución de aguas, incurrirá en prisión
de treinta y dos (32) a ciento ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y
tres (133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 351. DAÑO EN OBRAS DE UTILIDAD SOCIAL. El que dañe total o
parcialmente obra destinada a la captación, conducción, embalse, almacenamiento,
tratamiento o distribución de aguas, incurrirá en prisión de dos (2) a diez (10) años y multa de
cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 352. PROVOCACION DE INUNDACION O DERRUMBE. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que ocasione inundación o derrumbe, incurrirá en
prisión de dieciséis (16) a ciento ochenta (180) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y
seis (66.66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 352. PROVOCACION DE INUNDACION O DERRUMBE. El que ocasione
inundación o derrumbe, incurrirá en prisión de uno (1) a diez (10) años y multa de cincuenta
(50) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 353. PERTURBACIÓN EN SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO,



COLECTIVO U OFICIAL. <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1453 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio ilícito imposibilite la circulación o dañe
nave, aeronave, vehículo o medio motorizado destinados al transporte público, colectivo o
vehículo oficial, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece punto treinta y
tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del artículo 45 de la Ley 1453 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos y las razones estudiadad por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-742-12 de
26 de septiembre de 2012, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'8.3. En ese sentido, lo penalizado en ese fragmento, de acuerdo con la reforma de la Ley
1453 de 2011, no es cualquier nivel o grado de perturbación en el servicio de transporte
público, colectivo u oficial. Por la carga semántica de los términos “imposibilite la
circulación”, y en vista de su ubicación dentro de los delitos contra la seguridad pública, tiene
que tratarse de una perturbación superlativa, que ni siquiera puede considerarse un grado
superior de dificultad para la circulación, sino que es un estado diferente. Es hacer
completamente imposible el transporte público, colectivo u oficial, y por tanto no consiste
solamente en paralizar o frenar un vehículo o el servicio de transporte público, sino en
eliminar cualquier posible condición para la circulación del mismo. Esa no es una exigencia
abierta o imprecisa, y por ende no hay razones para juzgarla contraria al principio de estricta
legalidad penal.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 353. PERTURBACION EN SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO U
OFICIAL. El que por cualquier medio ilícito imposibilite la conducción o dañe nave,
aeronave, vehículo o medio motorizado destinados al transporte colectivo o vehículo oficial,
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto
treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 353. PERTURBACION EN SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO U
OFICIAL. El que por cualquier medio ilícito imposibilite la conducción o dañe nave,
aeronave, vehículo o medio motorizado destinados al transporte colectivo o vehículo oficial,
incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 353A. OBSTRUCCIÓN A VÍAS PÚBLICAS QUE AFECTEN EL ORDEN
PÚBLICO. <Artículo adicionado por el artículo 44 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> El que por medios ilícitos incite, dirija, constriña o proporcione los medios para
obstaculizar de manera temporal o permanente, selectiva o general, las vías o la infraestructura
de transporte de tal manera que atente contra la vida humana, la salud pública, la seguridad
alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) a
cuarenta y ocho meses (48) y multa de trece (13) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y pérdida de inhabilidad de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena de prisión.

PARÁGRAFO. Se excluyen del presente artículo las movilizaciones realizadas con permiso de la
autoridad competente en el marco del artículo 37 de la Constitución Política.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 44 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 44 de la Ley 1453 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los cargos y las razones
estudiadas, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-742-12 de 26 de septiembre de
2012, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'...para la tipicidad de la conducta es imprescindible que se demuestre en concreto que el acto
se realizó “de tal manera” que atentó en realidad “contra la vida humana, la salud pública, la
seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo”. En esa orientación, y en
función del bien jurídico protegido por la norma accionada, para que un acto pueda
considerarse típico del delito de obstrucción a vías públicas que afecten el orden público,
debe demostrarse que se alteró el funcionamiento regular de las vías o infraestructuras de
transporte, en cuanto de ese modo se atente en concreto contra la vida humana, la salud



pública, la seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo. Y debe haber un
daño al menos potencial para la seguridad pública.

(...)

Por lo demás, la norma demandada se ha de interpretar conforme a la Constitución (CP art.
4). Esto significa que allí donde la ley penal habla de “permiso”, no podría leerse que las
autoridades tengan competencia para restringir el derecho de reunión, pues ese entendimiento
sería inconstitucional, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte. En ese sentido, es
importante reiterar que en materia de libertades de reunión y de manifestación pública, la
Constitución le reconoce al legislador competencia para “establecer el aviso previo a las
autoridades, determinar los casos en que se requiere y la forma como debe presentarse para
informar la fecha, hora y lugar de la reunión o la manifestación”. Sin embargo, el Congreso
“no puede […] crear una base para que la reunión o la manifestación sea prohibida”. El
permiso al que alude la norma debe entenderse entonces como el resultado de un  aviso
previo, que no persigue solicitar autorizaciones para ejercer un derecho fundamental, sino
que “[t]iene por objeto informar a las autoridades para que tomen las medidas conducentes a
facilitar el ejercicio del derecho sin entorpecer de manera significativa el desarrollo normal
de las actividades comunitarias”''''

7.15. Este permiso, entendido como acaba de indicarse, está regulado actualmente en el
Código Nacional de Policía. El artículo 102 de esta codificación exige un aviso, presentado
personalmente y por escrito ante la primera autoridad política del lugar, con 48 horas de
anticipación a la reunión o manifestación, y suscrito al menos por tres personas. En él se
deben expresar el día, la hora y el sitio de la reunión, y si se trata de desfiles también debe
informarse el recorrido proyectado El aviso previo tiene por objeto informar a las autoridades
sobre la reunión o movilización, con el fin de que las autoridades tomen las medidas
adecuadas, necesarias y proporcionales para facilitar el ejercicio de los derechos
constitucionales sin entorpecer de manera excesiva el desarrollo normal de las actividades
comunitarias.

7.16. Ahora bien, según el parágrafo del artículo 44 acusado, las movilizaciones excluidas del
ámbito del tipo penal son las realizadas, con el previo aviso de la autoridad competente, “en
el marco del artículo 37 de la Constitución Política”. Esto debe entenderse, por una parte, sin
perjuicio de las demás posibles causas de justificación establecidas en el ordenamiento. Y,
por otra parte, de conformidad con el  ámbito de todo lo constitucionalmente  protegido por
la citada norma superior.  Así, conviene resaltar que el artículo 37 no sólo protege el derecho
a reunirse, sino también el derecho a “manifestarse pública y pacíficamente”. Y a diferencia
de lo que consagraba al respecto la Carta de 1886, que facultaba a “[l]a autoridad” para
disolver toda reunión “que degenere en […] tumulto, o que obstruya las vías públicas” la
Carta Fundamental hoy vigente no le asigna a ninguna autoridad competencias para acallar
las manifestaciones públicas y pacíficas. Ahora, el legislador es la única autoridad
competente para fijar los casos en los que es posible limitar estos derechos, aunque no puede
definir esos casos de un modo que interfiera desproporcionadamente en los mismos.'  

ARTICULO 354. SINIESTRO O DAÑO DE NAVE. <Penas aumentadas por el artículo 14
de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que ocasione incendio, sumersión, encallamiento o naufragio de nave o de otra
construcción flotante, o el daño o caída de aeronave, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a



ciento veintiséis (126) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a setecientos
cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 354. SINIESTRO O DAÑO DE NAVE. El que ocasione incendio, sumersión,
encallamiento o naufragio de nave o de otra construcción flotante, o el daño o caída de
aeronave, incurrirá en prisión de uno (1) a siete (7) años y multa de cincuenta (50) a
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 355. PANICO. El que por cualquier medio suscite pánico en lugar público,
abierto al público o en transporte colectivo, incurrirá en multa.

ARTICULO 356. DISPARO DE ARMA DE FUEGO CONTRA VEHICULO. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que dispare arma de fuego contra vehículo en que
se hallen una o más personas, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 356. DISPARO DE ARMA DE FUEGO CONTRA VEHICULO.  El que
dispare arma de fuego contra vehículo en que se hallen una o más personas, incurrirá en
prisión de uno (1) a cinco (5) años.

ARTÍCULO 356A. <Artículo adicionado por el artículo 18 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> Quien teniendo permiso para el porte o tenencia de armas de fuego la
dispare sin que obre la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión
actual o inminente e inevitable de otra manera, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años,
cancelación del permiso de porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad por 20 años de
obtener dicha autorización; siempre que la conducta aquí descrita no constituya delito sancionado
con pena mayor.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 18 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

ARTICULO 357. DAÑO EN OBRAS O ELEMENTOS DE LOS SERVICIOS DE
COMUNICACIONES, ENERGIA Y COMBUSTIBLES.  <Penas aumentadas por el artículo 14
de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que dañe obras u otros elementos destinados a comunicaciones telefónicas,
telegráficas, informáticas, telemáticas y satelitales, radiales o similares, o a la producción y
conducción de energía o combustible, o a su almacenamiento, incurrirá en prisión de treinta y
dos (32) a noventa (90) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con fines
terroristas.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo suspendido, por todo el tiempo que esté vigente el Decreto 1900 de 2002, en lo
relacionado con energía y combustibles, según lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
1900 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.910, de 23 de agosto de 2002. Declarado
INEXEQUIBLE.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Decreto 1900 de 2002 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-939-02 de 2002/10/31, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 357. DAÑO EN OBRAS O ELEMENTOS DE LOS SERVICIOS DE
COMUNICACIONES, ENERGIA Y COMBUSTIBLES.  El que dañe obras u otros
elementos destinados a comunicaciones telefónicas, telegráficas, informáticas, telemáticas y
satelitales, radiales o similares, o a la producción y conducción de energía o combustible, o a
su almacenamiento, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de diez (10) a
cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con fines
terroristas.

ARTICULO 358. TENENCIA, FABRICACIÓN Y TRÁFICO DE SUSTANCIAS U
OBJETOS PELIGROSOS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1773 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> El que ilícitamente importe, introduzca, exporte, fabrique, adquiera,
tenga en su poder, suministre, trafique, transporte o elimine sustancia, desecho o residuo
peligroso, radiactivo o nuclear; o ácidos, álcalis, sustancias similares o corrosivas que generen
destrucción al entrar en contacto con el tejido humano; considerados como tal por tratados
internacionales ratificados por Colombia o disposiciones vigentes, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta la mitad, cuando como consecuencia de
algunas de las conductas descritas se produzca liberación de energía nuclear, elementos
radiactivos o gérmenes patógenos que pongan en peligro la vida o la salud de las personas o sus
bienes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1773 de 2016, 'por medio de la cual se crea
el artículo 116A, se modifican los artículos 68A, 104, 113, 359, y 374 de la Ley 599 de 2000
y se modifica el artículo 351 de la Ley 906 de 2004', publicada en el Diario Oficial No.
49.747 de 6 de enero de 2016.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 358. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que ilícitamente
importe, introduzca, exporte, fabrique, adquiera, tenga en su poder, suministre, trafique,
transporte o elimine sustancia, desecho o residuo peligroso, radiactivo o nuclear considerado
como tal por tratados internacionales ratificados por Colombia o disposiciones vigentes,
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta mil (30.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta la mitad, cuando como
consecuencia de algunas de las conductas descritas se produzca liberación de energía nuclear,
elementos radiactivos o gérmenes patógenos que pongan en peligro la vida o la salud de las
personas o sus bienes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 358. TENENCIA, FABRICACION Y TRAFICO DE SUSTANCIAS U
OBJETOS PELIGROSOS. El que ilícitamente importe, introduzca, exporte, fabrique,
adquiera, tenga en su poder, suministre, trafique, transporte o elimine sustancia, desecho o
residuo peligroso, radiactivo o nuclear considerado como tal por tratados internacionales
ratificados por Colombia o disposiciones vigentes, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8)
años y multa de cien (100) a veinte mil (20.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta la mitad, cuando como
consecuencia de algunas de las conductas descritas se produzca liberación de energía nuclear,
elementos radiactivos o gérmenes patógenos que pongan en peligro la vida o la salud de las
personas o sus bienes.



ARTICULO 359. EMPLEO O LANZAMIENTO DE SUSTANCIAS U OBJETOS
PELIGROSOS. <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> El que emplee, envíe, remita o lance contra persona, edificio o medio de
locomoción, o en lugar público o abierto al público, sustancia u objeto de los mencionados en el
artículo precedente, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses, siempre que la
conducta no constituya otro delito.

Si la conducta se comete al interior de un escenario deportivo o cultural, además se incurrirá en
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en prohibición de
acudir al escenario cultural o deportivo por un periodo entre seis (6) meses, y tres (3) años.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de ciento treinta y
cuatro (134) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando
la conducta se realice con fines terroristas o en contra de miembros de la fuerza pública.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el objeto lanzado corresponda a
artefactos explosivos, elementos incendiarios, o sustancias químicas que pongan en riesgo la
vida, la integridad personal o los bienes.

El que porte o ingrese armas blancas u objetos peligrosos al interior de un escenario deportivo o
cultural incurrirá en multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y
prohibición de acudir al escenario deportivo o cultural de seis (6) meses a tres (3) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado, del texto modificado por la Ley 1453 de 2011, declarado EXEQUIBLE,
por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-121-12 de 22 de
febrero de 2012, gistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Destaca el editor:

'En el asunto bajo análisis observa la Corte que si bien la expresión u objeto peligroso
demandada presenta un cierto grado de indeterminación, es posible precisar su sentido y darle
concreción, tal como lo ha hecho la jurisprudencia especializada, con apoyo en referentes
objetivos y verificables. No obstante, a los efectos de que el margen de interpretación que el
concepto jurídico indeterminado permite al operador judicial no se convierta en una excusa
para la arbitrariedad, es preciso que a la interpretación racional y razonable de la norma se
incorporen los fines para los cuales fue establecida.

'Así las cosas, de acuerdo con el inciso quinto del artículo 359 del Código Penal, tal como fue
modificado por el 7º <sic, 10> de la Ley 1453 de 2011, será sancionable el ingreso de armas
blancas u objetos peligrosos  a un escenario deportivo  y cultural, siempre que se trate de una
conducta que, analizada en concreto, represente un peligro común, y por ende entrañe
amenaza a la seguridad pública, o revista idoneidad para ocasionar grave perjuicio a la
comunidad.

Con fundamento en las anteriores consideraciones y precisiones, la Corte declarará la
exequibilidad, por el cargo analizado,  de la expresión “u objeto peligroso” contenida en el
artículo 7º <sic,10> de la Ley 1453 de 2011, que modificó el 359 del Código Penal.'



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1445 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.067 de 12 de mayo de 2011.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1445 de 2011:

ARTÍCULO 359. El que dentro de un espectáculo deportivo, estadio, cancha, tribuna, en el
entorno de este, o con ocasión del evento deportivo emplee, envíe, o lance contra persona,
edificio o medio de locomoción, sustancia u objeto peligroso, incurrirá en prisión de uno (1)
a cinco (5) años, siempre que la conducta no constituya otro delito.

La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión y multa de cien (100) a quinientos (500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la conducta se realice con fines
terroristas.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el objeto lanzado corresponda a
artefactos explosivos, elementos incendiarios, o sustancias químicas que pongan en riesgo la
vida, la integridad personal o los bienes.

PARÁGRAFO. Se entenderá por objeto peligroso, sustancias químicas u objetos
contundentes aquellos así definidos por tratados internacionales ratificados por Colombia o
disposiciones vigentes y, subsidiariamente, el definido por el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses o en su defecto por un perito o experto idóneo.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 359 . <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que emplee,
envíe, remita o lance contra persona, edificio o medio de locomoción, o en lugar público o
abierto al público, sustancia u objeto de los mencionados en el artículo precedente, incurrirá
en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses, siempre que la conducta no constituya otro
delito.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de ciento treinta



y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, cuando la conducta se realice con fines terroristas.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 359. EMPLEO O LANZAMIENTO DE SUSTANCIAS U OBJETOS
PELIGROSOS. El que emplee, envíe, remita o lance contra persona, edificio o medio de
locomoción, o en lugar público o abierto al público, sustancia u objeto de los mencionados en
el artículo precedente, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años, siempre que la
conducta no constituya otro delito.

La pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión y multa de cien (100) a quinientos (500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la conducta se realice con fines
terroristas.

ARTICULO 360. MODALIDAD CULPOSA. Si por culpa se ocasionare alguna de las
conductas descritas en los artículos anteriores, en los casos en que ello sea posible según su
configuración estructural, la pena correspondiente se reducirá de una tercera parte a la mitad.

ARTICULO 361. INTRODUCCION DE RESIDUOS NUCLEARES Y DE DESECHOS
TOXICOS. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero
de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que introduzca al territorio
nacional residuos nucleares o desechos tóxicos incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a
ciento ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta
mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 361. INTRODUCCION DE RESIDUOS NUCLEARES Y DE DESECHOS
TOXICOS. El que introduzca al territorio nacional residuos nucleares o desechos tóxicos
incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de cien (100) a veinte mil (20.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 362. PERTURBACION DE INSTALACION NUCLEAR O RADIACTIVA.



<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que por cualquier medio ponga en peligro el
normal funcionamiento de instalación nuclear o radiactiva, incurrirá en prisión de cuarenta ocho
(48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres
(133.33) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 362. PERTURBACION DE INSTALACION NUCLEAR O RADIACTIVA. El
que por cualquier medio ponga en peligro el normal funcionamiento de instalación nuclear o
radiactiva, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de cien (100) a veinte mil
(20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 363. TRAFICO, TRANSPORTE Y POSESION DE MATERIALES
RADIACTIVOS O SUSTANCIAS NUCLEARES. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente fabrique, transporte, posea, almacene,
distribuya, reciba, venda, suministre o trafique materiales radiactivos o sustancias nucleares,
utilice sus desechos o haga uso de isótopos radiactivos, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a
ciento ocho (108) meses y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y
seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
cuando como consecuencia de alguna de las conductas anteriores se produzca liberación de
energía nuclear o elementos radiactivos que pongan en peligro la vida o salud de las personas o
sus bienes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 363. TRAFICO, TRANSPORTE Y POSESION DE MATERIALES
RADIACTIVOS O SUSTANCIAS NUCLEARES. El que sin permiso de autoridad
competente fabrique, transporte, posea, almacene, distribuya, reciba, venda, suministre o
trafique materiales radiactivos o sustancias nucleares, utilice sus desechos o haga uso de
isótopos radiactivos, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de veinte (20) a
cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de tres (3) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, cuando como consecuencia de alguna de las conductas
anteriores se produzca liberación de energía nuclear o elementos radiactivos que pongan en
peligro la vida o salud de las personas o sus bienes.

ARTICULO 364. OBSTRUCCION DE OBRAS DE DEFENSA O DE ASISTENCIA.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con ocasión de calamidad o desastre
público obstaculice de cualquier modo las obras o medios de defensa o de asistencia o
salvamento, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece
punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 364. OBSTRUCCION DE OBRAS DE DEFENSA O DE ASISTENCIA. El que
con ocasión de calamidad o desastre público obstaculice de cualquier modo las obras o
medios de defensa o de asistencia o salvamento, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4)
años y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 365. FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.  <Artículo modificado por el artículo 19
de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad
competente importe, trafique, fabrique, transporte, almacene, distribuya, venda, suministre,
repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego de defensa personal, sus partes esenciales,
accesorios esenciales o municiones, incurrirá en prisión de nueve (9) a doce (12) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado, declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

En la misma pena incurrirá cuando se trate de armas de fuego de fabricación hechiza o artesanal,
salvo las escopetas de fisto en zonas rurales.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará cuando la conducta se cometa en las siguientes
circunstancias:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión “la pena
anteriormente dispuesta” por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-121-12 de 22 de
febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

1. Utilizando medios motorizados.

2. Cuando el arma provenga de un delito.

3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades.

4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o la
dificulten.

5. Obrar en coparticipación criminal.

6. Cuando las armas o municiones hayan sido modificadas en sus características de fabricación u
origen, que aumenten su letalidad.

7. Cuando el autor pertenezca o haga parte de un grupo de delincuencia organizado.



8. <Numeral adicionado por el artículo 8 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la conducta sea desarrollada dentro de los territorios que conforman la cobertura
geográfica de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 8 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El texto subrayado del inciso 1o. del texto original corresponde en similar sentido al texto
del artículo 201 del Decreto-Ley 100 de 1980, sobre el cual la Corte Constitucional se
pronunció declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-038-95 de 9 de febrero de 1995,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 365. Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones. El que sin
permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique, transporte, almacene,
distribuya, venda, suministre, repare o porte armas de fuego de defensa personal y
municiones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando la conducta se cometa en las
siguientes circunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.



2. Cuando el arma provenga de un delito.

3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades, y

4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o
la dificulten.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005:

ARTÍCULO 365. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que sin permiso
de autoridad competente importe, trafique, fabrique, transporte, almacene, distribuya, venda,
suministre, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos,
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando la conducta se cometa en las
siguientes circunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.

2. Cuando el arma provenga de un delito.

3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades, y

4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o
la dificulten.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 365. FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES. El que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique,
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, repare o porte armas de fuego de defensa
personal, municiones o explosivos, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando la conducta se cometa en las
siguientes circunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.

2. Cuando el arma provenga de un delito.

3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades, y

4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o
la dificulten.

ARTICULO 366. FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique,
transporte, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre, porte o tenga en un lugar armas o



sus partes esenciales, accesorios esenciales, municiones de uso privado de las Fuerzas Armadas o
explosivos, incurrirá en prisión de once (11) a quince (15) años.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará cuando concurran las circunstancias determinadas
en el inciso 3o del artículo anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007 :

ARTÍCULO 366. FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES
DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS. El que sin permiso de autoridad
competente importe, trafique, fabrique, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre o
porte armas o municiones de uso privativo de las fuerzas armadas, o explosivos, incurrirá en
prisión de cinco (5) a quince (15) años.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando concurran las circunstancias
determinadas en el inciso 2o del artículo anterior.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005:

ARTÍCULO 366. El que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique,
repare, almacene, conserve, adquiera, suministre o porte armas o municiones de uso privativo
de las fuerzas armadas, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ochenta (180)
meses.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando concurran las circunstancias
determinadas en el inciso 2 del artículo anterior.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 366. FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES



DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS. El que sin permiso de autoridad
competente importe, trafique, fabrique, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre o
porte armas o municiones de uso privativo de las fuerzas armadas, incurrirá en prisión de tres
(3) a diez (10) años.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando concurran las circunstancias
determinadas en el inciso 2 del artículo anterior.

ARTICULO 367. FABRICACION, IMPORTACION, TRAFICO, POSESION Y USO DE
ARMAS QUIMICAS, BIOLOGICAS Y NUCLEARES. <Penas aumentadas por el artículo 14 de
la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que importe, trafique, fabrique, almacene, conserve, adquiera, suministre, use o
porte armas químicas, biológicas o nucleares, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento
ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a treinta mil
(30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará hasta la mitad si se utiliza la ingeniería genética para producir armas
biológicas o exterminadoras de la especie humana.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 367. FABRICACION, IMPORTACION, TRAFICO, POSESION Y USO DE
ARMAS QUIMICAS, BIOLOGICAS Y NUCLEARES. El que importe, trafique, fabrique,
almacene, conserve, adquiera, suministre, use o porte armas químicas, biológicas o nucleares,
incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de cien (100) a veinte mil (20.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará hasta la mitad si se utiliza la ingeniería genética para producir armas
biológicas o exterminadoras de la especie humana.

ARTÍCULO 367-A. EMPLEO, PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE MINAS ANTIPERSONAL. <Artículo adicionado por el artículo 2
de la Ley 759 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto adicionado y con penas aumentadas es el siguiente:> El que



emplee, produzca, comercialice, ceda y almacene, directa o indirectamente, minas antipersonal o
vectores específicamente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión de minas
antipersonal, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses, en
multa de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, y en inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional está autorizado a:

 Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas de acuerdo al plazo establecido en el
artículo 4o. de la Ley 554 de 2000 y las que al primero de marzo de 2001 estuviera utilizando
para la protección de bases militares, de la infraestruct ura energética y de comunicaciones,
debidamente señalizadas y garantizando la protección de la población civil, dentro de los plazos
establecidos en la "Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y
Transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, tal como lo dispone el artículo 5o. de
la Ley 554 de 2000".

 Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de destrucción y exclusivamente con
ese propósito.

 Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal para el desarrollo de técnicas
de detección, limpieza o destrucción de minas y el adiestramiento en dichas técnicas, que no
podrá exceder de mil (1.000) minas.

Si la mina antipersonal posee dispositivo antimanipulación o si se ha armado como trampa
explosiva, la pena será de doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses de prisión,
la multa será de mil trescientos treinta y tres punto treinta y tres (1.333.33) a tres mil (3.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes, y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones será de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 759 de 2002, publicado en el Diario Oficial
No. 44.883, de 30 de julio de 2002.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 759 de 2002:

ARTÍCULO 367-A. EMPLEO, PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE MINAS ANTIPERSONAL. El que emplee, produzca,
comercialice, ceda y almacene, directa o indirectamente, minas antipersonal o vectores
específicamente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión de minas antipersonal,
incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años, en multa de quinientos (500) a mil
(1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y en inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional está autorizado a:

 Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas de acuerdo al plazo establecido en
el artículo 4o. de la Ley 554 de 2000 y las que al primero de marzo de 2001 estuviera
utilizando para la protección de bases militares, de la infraestruct ura energética y de
comunicaciones, debidamente señalizadas y garantizando la protección de la población civil,
dentro de los plazos establecidos en la 'Convención sobre la Prohibición del Empleo,
Almacenamiento, Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción,
tal como lo dispone el artículo 5o. de la Ley 554 de 2000'.

 Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de destrucción y exclusivamente
con ese propósito.

 Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal para el desarrollo de
técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y el adiestramiento en dichas técnicas,
que no podrá exceder de mil (1.000) minas.

Si la mina antipersonal posee dispositivo antimanipulación o si se ha armado como trampa
explosiva, la pena será de quince (15) a veinte (20) años de prisión, la multa será de mil
(1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y la inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones será de diez (10) a quince (15) años.

ARTÍCULO 367-B. AYUDA E INDUCCIÓN AL EMPLEO, PRODUCCIÓN Y
TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL. <Artículo adicionado por el artículo 3 de la
Ley 759 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto adicionado y con penas aumentadas es el siguiente:> El que promueva,
ayude, facilite, estimule o induzca a otra persona a participar en cualquiera de las actividades
contempladas en el artículo 367-A del Código Penal, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a
ciento ochenta (180) meses y en multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66)
a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 759 de 2002, publicado en el Diario Oficial
No. 44.883, de 30 de julio de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 759 de 2002:

ARTÍCULO 367-B. AYUDA E INDUCCIÓN AL EMPLEO, PRODUCCIÓN Y
TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL. El que promueva, ayude, facilite,
estimule o induzca a otra persona a participar en cualquiera de las actividades contempladas
en el artículo 367-A del Código Penal, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y en
multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

TITULO XIII.

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA

CAPITULO I.

DE LAS AFECTACIONES A LA SALUD PUBLICA

ARTICULO 368. VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS. <Pena aumentada por el
artículo 1 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que viole medida sanitaria
adoptada por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de una
epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

Notas de Vigencia

- Pena aumentada por el artículo 1 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial No.
47.052 de 16 de julio de 2008.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 368. El que viole medida sanitaria adoptada por la autoridad competente para
impedir la introducción o propagación de una epidemia, incurrirá en prisión de dieciséis (16)
a cincuenta y cuatro (54) meses.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 368. VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS. El que viole medida sanitaria
adoptada por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de una
epidemia, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.

ARTICULO 369. PROPAGACION DE EPIDEMIA. <Pena aumentada por el artículo 2 de la
Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que propague epidemia, incurrirá en
prisión de cuatro (4) a diez (10) años.

Notas de Vigencia

- Pena aumentada por el artículo 2 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial No.
47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 369. El que propague epidemia, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa
(90) meses.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 369. PROPAGACION DE EPIDEMIA. El que propague epidemia, incurrirá en
prisión de uno (1) a cinco (5) años.

ARTICULO 370. PROPAGACION DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA O
DE LA HEPATITIS B. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-248-
19 de 5 de junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

- Pena aumentada por el artículo 3 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial No.
47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 1220 de 2008:

ARTÍCULO 370. <Pena aumentada por el artículo 3 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto
es el siguiente:> El que después de haber sido informado de estar infectado por el virus de
inmunodeficiencia humana (VIH) o de la hepatitis B, realice prácticas mediante las cuales
pueda contaminar a otra persona, o done sangre, semen, órganos o en general componentes
anatómicos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 370. El que después de haber sido informado de estar infectado por el virus de
inmunodeficiencia humana (VIH) o de la hepatitis B, realice prácticas mediante las cuales
pueda contaminar a otra persona, o done sangre, semen, órganos o en general componentes
anatómicos, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144)
meses.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 370. PROPAGACION DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA
O DE LA HEPATITIS B. El que después de haber sido informado de estar infectado por el
virus de inmunodeficiencia humana (VIH) o de la hepatitis B, realice prácticas mediante las
cuales pueda contaminar a otra persona, o done sangre, semen, órganos o en general
componentes anatómicos, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años.

ARTICULO 371. CONTAMINACION DE AGUAS. <Penas aumentadas por el artículo 4 de
la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que envenene, contamine o de modo
peligroso para la salud altere agua destinada al uso o consumo humano, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a diez (10) años, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena
mayor.

La pena será de cuatro (4) a ocho años (8) años de prisión, si estuviere destinada al servicio de la
agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con fines
terroristas.

Notas de Vigencia



- Penas aumentadas por el artículo 4 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 371. El que envenene, contamine o de modo peligroso para la salud altere agua
destinada al uso o consumo humano, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90)
meses, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

La pena será de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, si estuviere
destinada al servicio de la agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con
fines terroristas.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 371. CONTAMINACION DE AGUAS. El que envenene, contamine o de modo
peligroso para la salud altere agua destinada al uso o consumo humano, incurrirá en prisión
de uno (1) a cinco (5) años, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con
pena mayor.

La pena será de uno (1) a tres (3) años de prisión, si estuviere destinada al servicio de la
agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se realice con
fines terroristas.

ARTICULO 372. CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MEDICOS O
MATERIAL PROFILACTICO. <Penas aumentadas por el artículo 5 de la Ley 1220 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> El que envenene, contamine, altere producto o sustancia
alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas
alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, los comercialice, distribuya o suministre,
incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la
profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la



libertad.

En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distribuya producto, o sustancia
o material de los mencionados en este artículo, encontrándose deteriorados, caducados o
incumpliendo las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y eficacia.

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o comercialice fuere el mismo
que la elaboró, envenenó, contaminó o alteró.

Si la conducta se realiza con fines terroristas, la pena será de prisión de ocho (8) a quince (15)
años y multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el
mismo término de la pena privativa de la libertad.

Notas de Vigencia

- Penas aumentadas por el artículo 5 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 372. El que envenene, contamine, altere producto o sustancia alimenticia,
médica o material profiláctico, medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas
o productos de aseo de aplicación personal, los comercialice, distribuya o suministre,
incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio,
industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.  

En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distribuya producto, o
sustancia o material de los mencionados en éste Artículo, encontrándose deteriorados,
caducados o incumpliendo las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y
eficacia, siempre que se ponga en peligro la vida o salud de las personas.

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o comercialice fuere el
mismo que la elaboró, envenenó, contaminó o alteró.

Si la conducta se realiza con fines terroristas, la pena será de prisión de ochenta (80) a ciento



ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena
privativa de la libertad.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 372. CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MEDICOS O
MATERIAL PROFILACTICO. El que envenene, contamine, altere producto o sustancia
alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos farmacéuticos,
bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, los comercialice, distribuya o
suministre, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años, multa de cien (100) a mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión,
arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distribuya producto, o
sustancia o material de los mencionados en éste Artículo, encontrándose deteriorados,
caducados o incumpliendo las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y
eficacia, siempre que se ponga en peligro la vida o salud de las personas.

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o comercialice fuere el
mismo que la elaboró, envenenó, contaminó o alteró.

Si la conducta se realiza con fines terroristas, la pena será de prisión de cinco (5) a diez (10)
años y multa de cien (100) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo
término de la pena privativa de la libertad.

ARTICULO 373. IMITACION O SIMULACION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS O
SUSTANCIAS. <Pena aumentada por el artículo 6 de la Ley 1220 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> El que con el fin de suministrar, distribuir o comercializar, imite o simule producto o
sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos farmacéuticos,
bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, incurrirá en prisión de cinco (5) a
once (11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o
comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

Notas de Vigencia



- Pena aumentada por el artículo 6 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial No.
47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 373. El que con el fin de suministrar, distribuir o comercializar, imite o simule
producto o sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos
farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, poniendo en
peligro la vida o salud de las personas, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho
(108) meses, multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la
profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la
libertad.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 373. IMITACION O SIMULACION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS O
SUSTANCIAS. El que con el fin de suministrar, distribuir o comercializar, imite o simule
producto o sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos
farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, poniendo en
peligro la vida o salud de las personas, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años, multa de
cien (100) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el
ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena
privativa de la libertad.

ARTICULO 374. FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS
NOCIVAS PARA LA SALUD. <Pena aumentada por el artículo 7 de la Ley 1220 de 2008. El
nuevo texto es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente elabore, distribuya,
suministre o comercialice productos químicos o sustancias nocivos <sic> para la salud, incurrirá
en prisión de cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión,
arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

Notas de Vigencia



- Pena aumentada por el artículo 7 de la Ley 1220 de 2008, publicada en el Diario Oficial No.
47.052 de 16 de julio de 2008.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 374. El que sin permiso de autoridad competente elabore, distribuya, suministre
o comercialice productos químicos o sustancias nocivos <sic> para la salud, incurrirá en
prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses, multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, oficio, industria o
comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 374. FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE SUSTANCIAS
NOCIVAS PARA LA SALUD. El que sin permiso de autoridad competente elabore,
distribuya, suministre o comercialice productos químicos o sustancias nocivos para la salud,
incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años, multa de cien (100) a mil (1.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte,
oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

ARTÍCULO 374A. ENAJENACIÓN ILEGAL DE MEDICAMENTOS. <Artículo adicionado
por el artículo 21 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El que con el objeto de
obtener un provecho para sí mismo o para un tercero enajene a título oneroso, adquiera o
comercialice un medicamento que se le haya entregado a un usuario del Sistema General de
Seguridad Social en Salud, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) meses
y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando se trate de medicamentos de origen
biológico y biotecnológico y aquellos para tratar enfermedades huérfanas y de alto costo.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo adicionado por el artículo 33 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 126 de 2010:

ARTÍCULO 374-A. VENTA FRAUDULENTA DE MEDICAMENTOS. <Artículo
INEXEQUIBLE> El que con el objeto de obtener un provecho para sí o para un tercero,
venda un medicamento que le haya sido entregado para su atención por el Sistema General de
Seguridad Social en Salud, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48)
mes y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

CAPITULO II.

DEL TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES Y OTRAS INFRACCIONES

ARTICULO 375. CONSERVACION O FINANCIACION DE PLANTACIONES. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que sin permiso de autoridad competente cultive,
conserve o financie plantaciones de marihuana o cualquier otra planta de las que pueda
producirse cocaína, morfina, heroína o cualquiera otra droga que produzca dependencia, o más
de un (1) kilogramo de semillas de dichas plantas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a
doscientos dieciséis (216) meses y en multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis
(266.66) a dos mil doscientos cincuenta (2.250) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de plantas de que trata este Artículo excediere de veinte (20) sin sobrepasar la
cantidad de cien (100), la pena será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) meses de prisión
y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

<Inciso adicionado por el artículo 12 del Ley 1787 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
sanciones previstas en este artículo, no aplicarán para el uso médico y científico del cannabis
siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, ya sea por el Ministerio de Salud y
Protección Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, según sus competencias.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por el artículo 12 del Ley 1787 de 2016, 'por medio de la cual se
reglamenta el Acto Legislativo 02 de 2009', publicado en el Diario Oficial No. 49.926 de 6 de
julio de 2016.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-689-02 de 27 de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 375. CONSERVACION O FINANCIACION DE PLANTACIONES. El que sin
permiso de autoridad competente cultive, conserve o financie plantaciones de marihuana o
cualquier otra planta de las que pueda producirse cocaína, morfina, heroína o cualquiera otra
droga que produzca dependencia, o más de un (1) kilogramo de semillas de dichas plantas,
incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y en multa de doscientos (200) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de plantas de que trata este Artículo excediere de veinte (20) sin sobrepasar la
cantidad de cien (100), la pena será de cuatro (4) a seis (6) años de prisión y multa de diez
(10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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